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C¡udad de México, a 2 SFP )an
La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestár a los Animales de la Procuraduria Ambientaly del

Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de l,¡éxico, con fundameñto en los artículos 5 fracciones lV y xll,6
lracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lli, 30 BIS 2 de ta Ley orgánica de la Procuraduría Ambient¿l
y del Ordenamiento Territor¡a1,4,51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su ReglarÍento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2022-2195'SPA_1659 y su aauñulado PAOT'2022_

2249-SPA-1702 relacionado con las denuncias presentadas ante este orgañismo descentralizado, emite la

presente Resoluc¡ón cons¡derando los s¡Bu¡entes:--------------------''-

ANTECEDENTES

Se recibieron eñ esta Entidad dos denuñciás c¡udadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de

esta autoridad, los siguieñtes hechos:

(--.) El dedbo de d¡versos ind¡v¡duos orbóreos en un órco de volor ambientol denom¡nodo "Borronco de

Tecomocholco" 1...) [hechos que t¡enen lugar al interior del Área de Valor Ambient¿l deñomin¿da

"Barranca Tecamachalco", en el tramo comprend¡do entre las calles Fuente de las Pirám¡des y sierra
Amatepec, colon¡a Lomas de chapultepec vlll Sección, Alcaldía l'4iguel Hidalgol 1.../

af ENctóN E rNvEsrcAcróN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los articulos 15 BIS 4 y

25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡eñtaly delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de ¡4éxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mism¿s que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de

las presentes denuncias,

arAltsrs DE LA tNFoRi{ActóN y DtspostctoNEs JURfDlcas apLtcABLEs

De acuerdo con los aftículos 6 fr¿cción lV y II de la Ley Ambient¿l de Protección a la Tierra en la Ciudad de
I\4éx¡co, la Procur¿duría Ambientaly del Ordenamiento Territodal de la Ciudad de México es considerad¿ como
áutoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes
protección, defensa y restauración del medio amb¡ente y del desarrollo u

mecanismos, instanc¡as y procedimientos admin¡str¿tivos que procuren el

Derribo de árboles

hechos, así como para vela la

rbano, con facultades
\cumplimiento d

Las dos denuncias c¡udadanas se refieren al presunto derribo de di sal
interior del Área de Valor Ambiental denominada "Barranca Tecarra pren dido entre

?

Medellín 202.9lso4. colonra Roma Sur
Alcardia Cuauhtémoc C.P 06000. Cudaó de Métrco
Tel 5265 0780 e{ 12011Y 12400

Página r da 5

9 cruDAD tñt¡ovAooRA
Y DT DERECH05

Il)

{



tffiili
wM)

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MEXICO

PROCUNADUTIAA SIE fAL Y DE¡.OIO'ITAIIIE¡IO
IERRITORIAT OE TA «UDAO DE MÉXICO

SUBPROCI]RADI]RIAAMBIENIAI DFPROTET'ÓNV
AIINTSIARA LOSANIMALE5

tko
Expedaente: PAOT-2022-2195-SPA-1659

ysu acumulado PAOT-2 022-2249-SP A-17 02

No. For¡o:pAoT-os-30olto0- 1 4 -,l 6 I -2023

las calles Fuente de las Pirámides y S¡eÍa Amatepec, colonia Lomas de Chapultepec Vlll Sección, Alcaldía
M¡guelHidalgo.

Al respecto, el articulo 118 de la Ley Arnbiental de Protección a l¿ T¡erra en la C¡udad de México, establece que
para real¡zar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización prev¡a de la Alcaldia
respectiva, m¡sma quepodrá autor¡zarelderribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dom¡nio
público o én propied¿des de particulares, cuañdo se requiera p¿ra lá salvaguarda de l¿ integridad de las
personas o sus bienes, solamente en los siguientes casos:

l. Cuondo existo iesgorcoly presente po¡o los petsonos o poto sus b¡enes inñuebles:
ll. Cuondo ex¡sto Í¡esgo rcol y presente porc el potiñon¡o utbdnistico o o¡qu¡tectónico del D¡sttito
Federol, octuol ciudod de México;

lll. Cuondo seon necesdios po¡o el soneontiento del átbol;
lV. Cuondo debon ejecuto$e porc ev¡tot ofectociones sign¡Íicotivos en lo infroestructuro del lugor donde
se encuenÜen (...)

En todos los demás casos d¡stintos a los que se señalañ en las frácciones anter¡ores, será la Secretaría del
Medio Ambiente de la Ciudadde Méx¡co quien resuelva en elámbito desu competencia.

Al respecto, el articulo 89 BIS de l¿ Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de Méx¡co, establece lo
siguiente:1..., En todo coso, lo outorizoción porc el deÍibo, podo o trosplonte del orbolodo en suelo de
consetvoción, áÍeos de voloÍ ombien¡ol y óreos notLtroles proteg¡dos, se lhnitoró o ñed¡dos f¡tosonitot¡ds o de
prevenc¡ón de incend¡os (...)

As¡mismo, el artículo 119 de la Ley en cita prevé que las personas que realicen elderribo de árboles deberán
llevar a cabo la restitución correspondiente med¡ante la coñpensación física o económica, a efecto de
conservar la cub¡erta vegetal necesar¡a para uñ equilibrio ecológ¡co en el Distr¡to Federal, actual Ciudad de
t¡éxico. Delmismo modo menciona en su últirño párrafo que par¿ los efectos de la presente Ley, se equipara al
derribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte.

Aunado a lo anterior, la norma aplicable al caso que nos ocupa, es la Norma Ambiental para el D¡strito Federal,

actu¿l Ciudád de [4éxico, NADF-001-RNAT-2015, que establece que todo trabajo de poda deberá ir
ebi

Durante ¡os trabajos de derribo deberá estár preseñte en todo momento por lo menos un res ela
ejecución de los masmos, quien contará con la capacitación que la Secretari¿ del Med¡o

acornpañado por !n dictamen técnico el¿borado por person¿l de la autoridad competente d

capacitado bajo el procedimiento qLre la Secretaria del ¡led¡o Ambiente de la Ciudad de [¡éxico 1

En este sentido, personalde está Subprocuráduria reálizó una visit¿ de

señalado por las persoñas denuñciantes, de acuerdo a lo establecido en el
orgánica de esta Entidad, d¡ligéncia durante la cual no lue posible ingresa

st

lVde la Ley

iá, toda vez que
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la persona que atend¡ó al personal actuante negó el acceso ál m¡smo; no obstante, se l¡evó a cabo la

ñotif¡c a ció ñ d el ofic io PAOf-05-300/200- 14488-2022.

Por lo anter¡or, durante la comparecenc¡a celebrada en las oficinas de esta Ent¡dad con la persona que se

ostentó como representáñte legal del Club Híp¡co, sitio en el cual presuñtámente se llevó ¿ cabo el derribo de

los individuos arbóreos motivo de denunc¡a, man¡festó lo sigu¡ente:

SUSPROCURADURiAAMBIENf A!, DE PROf T

BIFNFSIAR A LOS A¡IIMALES

nttoreo eñ

señaló lo sigu¡ente:

o, para

els¡tio

ba

la

de

a.. L¡t ,rucb¡r qua s m6tr'¡d .n l. <6prñe*r¿ tvló63) $n h«ho3 (oñ un .C¡r.ro 0ro. qut $brew¡o .L ¡rc¡ ,
q!. tu!@ p'oeorcion.dd d L prt d.tuftiañrc Én d cu¿l ño tc obet .l dr'lbo, 3lñ qÉ.1 ¡rbol t, r
cftó.rl.ba 6 .l t{alo, ri.ido ú..¡ocl.do ror D.6oñtl co. d.r(o"orro

5.- onlvado (b L ¡ñi.'id ms .ñprñá@ót ¡ .lñluá. unt .orlnl&oñ coñ I. ¡¡io,ñ*,ó. por ñ.dL vi. (otEo

ala.trói¡ao an 16r ,fórtur ro dfó nabll.! ¡ l. dk«.ió^ r.l.ñd. .^ .l of.io ¡rta. a.fllo, @o..n¡6t*rón á 1.3

d.úr¡.! ¡bdn. Y 6 os d. qu¿ ( Équú.. ruón .h n@. iu.¡t. ¡ ¡a 6lici ¡ d. l. 9rq!¿dur..

En seguim¡ento a las denuncias, personal de esta Entadad se constituyó en el don¡c¡l¡o de una de las person¿s

denunciantes, d¡l¡genc¡a durante la cual se constató lo siguiente:

. La ex¡stenciá de terlazas conformadas porsuelo desnudo y troncos dentro delÁrea de Valor Amb¡ental
"Barranca de Teca macha lco ".

En este tenor, mediante oficio PAOT-05-300/200-4793-2023 se solicitó a l¿ Dirección General de Evaluación de

lmpácto y Regulación Ambientalde l¿ Secretaría del Medio Ambaente de la Ciudad de ¡¡éxico, que informara si

contaba con autor¡zación para la apertura de cam¡nos, remoción de vegetación y/o retiro de arbolado y en

caso contrario, ¡mplement¿r las acciones correspondientes a fin de salvaguardar la rntegndad del Area de
Valor Ambieñtal; ¿l respecto, mediante of¡cio SEDEMA/DGEIRA/SAJAOC/o2r55/2023 dicha autoridad informó lo
siguiente:

(...) Despúés de redlizor uno búsquedo en los orch¡vos con que cuento esto DGEIRA, o lo fecho de em¡s¡ón

del prcsente oÍ¡c¡o no selocol¡zorcn documentosy/o ontecedentes de outorizoc¡ón en ñoter¡o de ¡mpocto
añb¡entol, respecto o lo señolodo en el numerol de su ol¡c¡o (...) y (...) esto DGEIRA sol¡c¡tó o lo D¡ección
Generol de lnspecc¡ón y Vig¡lonc¡o Amb¡entol, con fundomen¡o en lo d¡spuesto pot el o¡ticulo 191

hocciones l, lll, XlV, WL XXX y XXXI del Reglomento lnter¡or del Poder Ejecutivo y de lo Admin¡stroc¡ón
Público de lo Ciudod de Méx¡co, que se Íeolice und v¡sito de inspección ol pred¡o obicodo en colle
Ahuehuetes Norte número 317, colon¡o Bosques de las Lomos, Alcoldíd Miguel H¡dolgo, con el
constotot s¡ se configuron hechos const¡tut¡vos de ¡nfrccc¡ones o lo nomat¡v¡dod om
caso, ¡mplenente el Noced¡m¡ento odmin¡strotivo correspond¡ente (...)

Aunado a lo anter¡or, mediañte of¡cio PAOf-05-300/200,4792-2023 se sol
de Áreas Naturales Protegidas y Areas de Valor Ambiental de la Sec

con autorización para la apertura de cám¡nos, remoción de vegeta
construcción de terrazas y en caso conttar¡o implementar las acciones de
referencia; al respecto, med¡ante ofi c¡o SEDEMA/0GSANPAVA/1257/2023 d¡ch
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(...) Perconol de esto Un¡dod Adñinistrotivo ¡eolizó uno búsquedo exhoust¡vo y s¡stéñ¡co de
ontecedentes, prorkociones, o cuolqu¡et rcqueÍiñiento onólogo que seo v¡nculodo ol doñ¡c¡l¡o señolodo
por eso outotidod, concluyendo que en el orchivo de esto Unidod Admin¡sttot¡vo NO EXISTEN docuñentos
¡mpresos, de opetturo, sustdnc¡oc¡ón, col¡ficación, resoluc¡ón y/o inteNenc¡ón de lo DGSANPAVA, por el
dedbo de d¡versos ¡ndividuos atbóreos en un Área de Volor Amb¡entol denominodo "Borronco de
Tecomocholco" (.,.)

De lo anterior se desprende que la Dirección General de lnspección y Vigilancia Amb¡ental de la Secretaría del
[4ed¡o Ambieñte de lá C¡udád de México,llevará a cabo !na visita de inspecc¡ón en els¡tio motivo de denunciá,
lo anterior a petición de la Dirección Generálde Evaluación de lmpacto y Regulac¡ón Amb¡ental de la Secretaria
antes referidá, por lo que corresponde a dicha D¡recc¡ón General determinar las ¡nfracc¡ones y eñ su caso las

sanciones correspond¡entes, asi como Ias medidas de compensac¡ón.

En virtLrd de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡t¡r la presente resolución, de
conformidad con el artíc!lo 27 fracción lll de la Ley Orgáñica de esta Procurad!ría, porque se hañ realizado las
actuaciones prevista en dicha ley, toda vez que la D¡rección General de Evaluación de lmpacto y Regulación
Ambiental de la Secretaria del f¡edio Ambieñte de la Ciudad de México solic¡tó a la D¡rección General de
lnspección y V¡gilancia Ambient¿l de esa misma Secretaría, llevar a cabo una v¡s¡ta de inspecc¡ón eñ el sit¡o
referido en los escritos de denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

La Dirección General de Evaluación de lmpacto y Regulación Ambientalde la Secretaría en comento,
informó ño contaba con antecede¡tes de autorización en materia de impacto ambiental, UE

solicitó a la Dirección General de lnspección y Vigilanc¡a Ambiental de esa misma

cabo una visita de inspeccióñ en el sitio motivo de denuncia, por lo que co cton

General determ¡nar las inftacciones y en su caso las sanciones correspon
de compensación. ..',ts

dí
L¿ presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe alanálisis de los h tigac¡ón y

al estudio de los doc!mentos que integran el exped¡ente en el que se actÚa, ultado de la m¡sma
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Personal dé esta Entidad constató la ex¡stencia de terazás conformadas por suelo desñudo y troncos
dentro det Área de Valor Ambiental "Barranca de Tecamach¿lco", en el traño compreñd¡do entre las

calles Fuente de las P¡rámides y S¡erra Amatepec, colonia Lomas de Chapúltepec vlll Sección, Alcaldíá

M¡guelHidalgo.

La D¡rección Geñerál del Sistema de Áreas Naturales Proteg¡das y Areas de Valor Amb¡ental de la

Secret¿ría del Med¡o Ambiente de la ciudad de Méx¡co, informó que en su archivo no ex¡sten

do(umeñtos relac¡onados con el derr¡bo de los individuos arbóreos motivo de denuncia.
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se em¡te en su contéxto, iñdependientemeñte de lo5 procedimientos que substáncien otras autoridades en el

áñbito de sus respectivas com petencias.

En viñud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

rnstrumento es de resolverse y se: ......-......-

o

"w
pnocu¡aDu¡l^argrc¡f f v oEt onDEtattf i¡To
TEnntfoal^rDEt GIUDAD DE taÉr¡co

§I]BPRocURADUNiAAMBIENTAL, DE PROITC( ION\
SIENESf AR A LOS ANII"ALES

PRIMERO,. solicitese a la Dirección ceneral de lnspección y Vig¡lanc¡a Ambiental de la secretaría del ¡¡ed¡o

Amb¡ente de la C¡udad de Méx¡co ¡nlormar el resultado de la v¡s¡ta de ¡nspección en el s¡tio motavo de

denuncia.----------

SEGU Do.-féngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de coñformidad con el artículo 27 fracc¡ón

lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de Méxaco.-..-.

fERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a las person¿s denunciantés, asi como a la Dirección General de

lnspección y v¡g¡lancia Ambiental de la secretaria delMedio Ambientede la ciudad de Méx¡co.-

CUARTO..Remitase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuradurí¿ de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduri¿. p¿ra su ¿rch¡vo y resguardo.------

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Amb¡ental, de Protecc¡ón y Bienestar a
los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territor¡al de la ciudad
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley orgáñica de la Procuraduría
ordenamiento Territorial de la ciudad de Mérico, y 5l fracción Xxll de su Reglamento. ''

---RESUELVE-----

{_

c.(.<..,p. L¡.. H.r¡.n. BoyT.ñbor.ll. Procurado.aAmbientalydel ordenámientóTeritorialde Lá cDMx P¿.¿ su supério¡conocimiento
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